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INTRODUCCIÓN: 
 

Vamos a desarrollar en este libro-temario, que cuenta con un total de 10+14= 24 temas solicitados para el 
estudio de la fase de oposición de las 33 plazas convocadas por la Diputación de Cádiz, de Auxiliar 
Administrativo/a C2 (6 reservadas a personas con discapacidad), y publicado por Edicto el 02/02/2023. 

Estos se dividen en materias comunes y materias específicas. 

A) MATERIAS COMUNES 

1. La Constitución Española de 1978. Principios generales, características y estructura. Los derechos y deberes 
fundamentales: garantía y suspensión. 

2. La Corona. El Poder Legislativo. El Poder Ejecutivo. El Poder Judicial. El Gobierno y la Administración del 
Estado. 

3. La Administración Pública en el ordenamiento jurídico español. Tipología de los entes públicos. Las 
Administraciones del Estado, Autonómica y Local. 

4. El Estatuto de Autonomía para Andalucía: estructura y disposiciones generales. Competencias de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía. 

5. El Régimen Local Español. Principios constitucionales y regulación jurídica. Organización y competencias 
municipales. 

6. La Provincia. Organización: órganos necesarios y complementarios de las Diputaciones Provinciales. Sistema 
de elección de los/las Diputados/as y del/la Presidente/a. 

7. El Municipio. Organización Municipal. Competencias. Autonomía Municipal. 

8. Los derechos de los ciudadanos ante la Administración Pública. Consideración especial del interesado. 
Colaboración y participación de los ciudadanos en la Administración. 

9. Ley Prevención de Riesgos Laborales. Definiciones. Derecho a la protección frente a los riesgos laborales. 
Principios de la acción preventiva. 

10. Conceptualización básica. Discriminación y relaciones desiguales: concepto y tipos de discriminación. 
Igualdad de oportunidades: principios de igualdad. Planes de igualdad. Breve referencia al Plan Estratégico de 
Igualdad de Oportunidades entre mujeres y hombres de la Diputación Provincial de Cádiz. 

 

B) MATERIAS ESPECÍFICAS 

1. El personal al servicio de las Administraciones Públicas: los empleados públicos. Retribuciones del personal. 

2. Los funcionarios públicos: situaciones administrativas. La responsabilidad y el procedimiento disciplinario. 
Derechos colectivos de los funcionarios. 

3. El Procedimiento Administrativo Común. El Registro General de entrada y salida de documentos. Días y horas 
hábiles. Cómputo de plazos. Requisitos en la presentación de documentos. 

4. Fases del procedimiento administrativo: iniciación, ordenación, instrucción y finalización. Derechos de los 
ciudadanos en el procedimiento. 

5. El acto administrativo: concepto, clases y elementos. Su motivación y notificación. Eficacia y validez de los 
actos administrativos. 
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6. Los recursos administrativos. La revisión de oficio de los actos administrativos. El recurso contencioso-
administrativo. 

7. Funcionamiento de los órganos colegiados locales. Convocatoria y orden del día. Actas y certificaciones de 
acuerdos. 

8. Los contratos administrativos en la esfera local. Especial referencia a la selección del contratista. 

9. Las haciendas locales. Clasificación de ingresos. Las ordenanzas fiscales: procedimiento de elaboración y 
aprobación. Régimen jurídico del gasto público local. Control y fiscalización del gasto. 

10. Los bienes de las entidades locales: concepto. Clases. Bienes de dominio público. Bienes patrimoniales. 

11. El interesado: concepto, representación, pluralidad de interesados y nuevos interesados en el 
procedimiento. Identificación y firma. Sistema de identificación de los interesados y sistemas de firma admitidos 
por las Administraciones Públicas; el uso de medios de identificación y firma, asistencia en el uso de medios 
electrónicos a los interesados. Derechos de las personas en sus relaciones con las AA.PP., derecho y obligación 
de relacionarse electrónicamente. 

12. El archivo. Concepto. Tipos de archivos. Organización del archivo. Normas de acceso a los archivos. El 
proceso de archivo. El archivo de los documentos administrativos. 

13. La protección de datos personales y garantía de los derechos digitales. Regulación legal. Principios de 
protección de datos. Derechos de las personas. Disposiciones aplicables a tratamientos concretos. Responsable y 
encargado del tratamiento. Garantía de los derechos digitales. 

14. Sistemas ofimáticos. Procesadores de Texto. Hojas de cálculo: principales funciones y utilidades. Libros, hojas 
y celdas. Otras aplicaciones ofimáticas. Redes de comunicaciones e internet. El correo electrónico: conceptos 
elementales y funcionamiento. 
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A) MATERIAS COMUNES 

1. La Constitución Española de 1978. Principios generales, características y estructura. Los 
derechos y deberes fundamentales: garantía y suspensión. 
 

Estructura y contenido de la Constitución Española 

La Constitución se puede dividir en dos partes: 

La parte dogmática: es la que abarca el Título Preliminar y el Título I, y reconoce los principios constitucionales 
del ordenamiento político del Estado. Esta parte designa todos aquellos artículos que enuncian los principios 
básicos y los valores reconocidos en la Constitución. Es decir, contiene los preceptos que formulan los principios 
básicos, derechos y libertades de los ciudadanos. Los derechos tienen eficacia jurídica directa, vinculan a los 
poderes públicos y son directamente tutelables por los Tribunales. 

La parte orgánica: del Título II al X, la organización de los poderes y del territorio. Establece el número, 
composición y funcionamiento de los principales órganos del Estado y las competencias de cada uno de ellos. 

La constitución española está compuesta por 1 preámbulo, 1 Título Preliminar y 10 títulos, 169 artículos que se 
estructuran de la siguiente forma: 

 Título Preliminar (artículos 1 al 9). 

 Título 1: De los derechos y deberes fundamentales (10 al 55).  

o Capítulo 1: De los españoles y extranjeros (11 al 13). 

o Capítulo 2: De los derechos y libertades (14 al 38).  

 Sección 1: De los derechos fundamentales y las libertades públicas (15 al 29). 

 Sección 2: De los derechos y deberes de los ciudadanos (30 al 38). 

o Capítulo 3: De los principios rectores de la política social y económica (39 al 52). 

o Capítulo 4: De las garantías de las libertades y derechos fundamentales (53 al 54). 

o Capítulo 5: De la suspensión de los derechos y libertades (55). 

 Título 2: De la Corona (56 al 65). 

 Título 3: De las Cortes generales (66 al 96).  

o Capítulo 1: De las Cámaras (66 al 80). 

o Capítulo 2: De la elaboración de leyes (81 al 92). 

o Capítulo 3: De los tratados internacionales (93 al 96). 

 Título 4: Del Gobierno y la administración (97 al 107). 

 Título 5: De las relaciones entre el Gobierno y las Cortes generales (108 al 116). 

 Título 6: Del Poder judicial (117 al 127). 

 Título 7: De Economía y Hacienda (128 al 136). 

 Título 8: De la organización territorial del Estado (137 al 158).  
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2. La Corona. El Poder Legislativo. El Poder Ejecutivo. El Poder Judicial. El Gobierno y la 
Administración del Estado. 
 

Continuamos con el estudio de la Constitución. Tal y como hemos podido ver en su estructura, La Corona se 
encuentra regulada en el Título II: 

TÍTULO II: De la Corona 

Artículo 56 

1. El Rey es el Jefe del Estado, símbolo de su unidad y permanencia, arbitra y modera el funcionamiento regular 
de las instituciones, asume la más alta representación del Estado español en las relaciones internacionales, 
especialmente con las naciones de su comunidad histórica, y ejerce las funciones que le atribuyen expresamente 
la Constitución y las leyes. 

2. Su título es el de Rey de España y podrá utilizar los demás que correspondan a la Corona. 

3. La persona del Rey es inviolable y no está sujeta a responsabilidad. Sus actos estarán siempre refrendados en 
la forma establecida en el artículo 64, careciendo de validez sin dicho refrendo, salvo lo dispuesto en el artículo 
65, 2. 

Artículo 57 

1. La Corona de España es hereditaria en los sucesores de S. M. Don Juan Carlos I de Borbón, legítimo heredero 
de la dinastía histórica. La sucesión en el trono seguirá el orden regular de primogenitura y representación, 
siendo preferida siempre la línea anterior a las posteriores; en la misma línea, el grado más próximo al más 
remoto; en el mismo grado, el varón a la mujer, y en el mismo sexo, la persona de más edad a la de menos. 

2. El Príncipe heredero, desde su nacimiento o desde que se produzca el hecho que origine el llamamiento, 
tendrá la dignidad de Príncipe de Asturias y los demás títulos vinculados tradicionalmente al sucesor de la 
Corona de España. 

3. Extinguidas todas las líneas llamadas en Derecho, las Cortes Generales proveerán a la sucesión en la Corona 
en la forma que más convenga a los intereses de España. 

4. Aquellas personas que teniendo derecho a la sucesión en el trono contrajeren matrimonio contra la expresa 
prohibición del Rey y de las Cortes Generales, quedarán excluidas en la sucesión a la Corona por sí y sus 
descendientes. 

5. Las abdicaciones y renuncias y cualquier duda de hecho o de derecho que ocurra en el orden de sucesión a la 
Corona se resolverán por una ley orgánica. 

Artículo 58 

La Reina consorte o el consorte de la Reina no podrán asumir funciones constitucionales, salvo lo dispuesto para 
la Regencia. 

Artículo 59 

1. Cuando el Rey fuere menor de edad, el padre o la madre del Rey y, en su defecto, el pariente mayor de edad 
más próximo a suceder en la Corona, según el orden establecido en la Constitución, entrará a ejercer 
inmediatamente la Regencia y la ejercerá durante el tiempo de la minoría de edad del Rey. 

2. Si el Rey se inhabilitare para el ejercicio de su autoridad y la imposibilidad fuere reconocida por las Cortes 
Generales, entrará a ejercer inmediatamente la Regencia el Príncipe heredero de la Corona, si fuere mayor de 
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3. La Administración Pública en el ordenamiento jurídico español. Tipología de los entes 
públicos. Las Administraciones del Estado, Autonómica y Local. 
 

LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
 
La Administración Pública puede definirse como un ente jurídico (es decir, como una empresa) la cual está 
formada por un conjunto de entes dotados de personalidad jurídica propia, incluyendo su patrimonio para el 
cumplimiento de los fines que el ordenamiento jurídico le atribuye. 
Estos fines pueden verse desde una perspectiva funcional o una perspectiva orgánica: 
 Perspectiva funcional: es la actividad que ejercen las administraciones públicas en sus actividades y 

funciones de legislación y jurisdicción, puesto que son las que regulan las relaciones entre los 
ciudadanos y los entes públicos. 

 Perspectiva orgánica: ya que la Administración Pública está formada por una serie de órganos o 
instituciones que llevan a cabo la actividad funcional, que es prácticamente administrativa. 

La Administración pública es un órgano del Estado, y como órgano del Estado, pertenece al ordenamiento 
jurídico español, siendo una organización puesta al servicio de la comunidad, no como representante (ya que 
como representación ya está el Parlamento), ejerciendo los funcionarios simples la función de agentes de dicha 
organización. El artículo 103.1 de la Constitución nos indica que “la Administración Pública sirve con objetividad 
los intereses generales, con sometimiento pleno a la Ley y al Derecho”, por lo tanto, aquí nos informa de la 
subordinación y el sometimiento de la Administración pública al ordenamiento jurídico español. En dicho 
artículo de la Constitución, también nos indica que la Administración Pública debe actuar bajo los principios de 
eficacia, jerarquía, descentralización, desconcentración y coordinación. 
Así pues, el artículo 106.1 de la Constitución dice: “ Los tribunales controlan la legalidad de la actuación 
administrativa, así como el sometimiento de esta a los fines que la justifican”, por lo tanto, su actuación está 
sometida a la Ley y al Derecho, controlando los Tribunales la potestad reglamentaria y la legalidad de dicha 
actuación administrativa. En consecuencia, cabe decir que para el Derecho Administrativo la Administración 
Pública es ante todo una persona jurídica. Todas las relaciones jurídico−administrativas se explican en tanto la 
administración Pública, es cuanto persona, es un sujeto de Derecho que emana declaraciones de voluntad, 
celebra contratos, es titular de un patrimonio, es responsable, es justiciable, etc. De este modo, personificación 
de la Administración Pública es el dato primario y sine qua non del Derecho Administrativo. 
Hay que destacar también cómo en lugar de hablar de la administración pública en singular hemos de hablar de 
administraciones públicas, de una pluralidad de entidades administrativas dotadas cada una de ellas de 
personalidad jurídica. Esta pluralidad de entes administrativos se ordena en las siguientes esferas: la 
Administración General del Estado, la de las Comunidades Autónomas, la Administración Local y la 
Administración Institucional (del Estado −RENFE, InsƟtuto Nacional de la Seguridad Social, etc.−, de las CCAA −, o 
de cada uno de los Entes Locales −Empresa Municipal de Transportes, Patronatos de Viviendas, etc.−, y 
finalmente, la Administración Corporativa −Cámaras Oficiales, Colegios Profesionales, etc.−) 
 
Se entiende por Administraciones Públicas: 
 La Administración General del Estado. 
 La Administración Autonómica. 
 La Administración Local. 
 La Administración Institucional y Corporativa. 
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4. El Estatuto de Autonomía para Andalucía: estructura y disposiciones generales. 
Competencias de la Comunidad Autónoma de Andalucía. 
 

Cambiamos de normativa y pasamos a la más importante en nuestra Comunidad: El Estatuto de Andalucía. 

Ley Orgánica 2/2007, de 19 de marzo, de reforma del Estatuto de Autonomía para Andalucía. 

 

ESTRUCTURA COMPLETA: 

Preámbulo 

TÍTULO PRELIMINAR 

Artículo 1. Andalucía. 

Artículo 2. Territorio. 

Artículo 3. Símbolos. 

Artículo 4. Capitalidad y sedes. 

Artículo 5. Condición de andaluz o andaluza. 

Artículo 6. Andaluces y andaluzas en el exterior. 

Artículo 7. Eficacia territorial de las normas autonómicas. 

Artículo 8. Derecho propio de Andalucía. 

Artículo 9. Derechos. 

Artículo 10. Objetivos básicos de la Comunidad Autónoma. 

Artículo 11. Promoción de los valores democráticos y ciudadanos. 

TÍTULO I. Derechos sociales, deberes y políticas públicas 

CAPÍTULO I. Disposiciones generales 

Artículo 12. Titulares. 

Artículo 13. Alcance e interpretación de los derechos y principios. 

Artículo 14. Prohibición de discriminación. 

CAPÍTULO II. Derechos y deberes 

Artículo 15. Igualdad de género. 

Artículo 16. Protección contra la violencia de género. 

Artículo 17. Protección de la familia. 

Artículo 18. Menores. 

Artículo 19. Mayores. 

Artículo 20. Testamento vital y dignidad ante el proceso de la muerte. 
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5. El Régimen Local Español. Principios constitucionales y regulación jurídica. 
Organización y competencias municipales. 
 

EL RÉGIMEN LOCAL 

El régimen local español, puede definirse de forma coloquial, como el conjunto de todas las normativas que 
regulan las entidades locales en todos sus ámbitos, tanto de organización, presupuestos, características propias, 
relaciones con la Administración General del Estado, personal, hacienda, etc. 

En el Boletín Oficial del Estado, encontramos un código de normativas de las entidades locales, lo cual podría 
denominarse el listado del Régimen Local. Esta listado es el siguiente: 

 

CARTA EUROPEA DE AUTONOMÍA LOCAL 

1. Carta Europea de Autonomía Local. Hecha en Estrasburgo el 15 de octubre de 1985  

DISPOSICIONES GENERALES 

2. Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local  

3. Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el texto refundido de las 
disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local  

4. Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de racionalización y sostenibilidad de la Administración Local. [Inclusión 
parcial]  

ORGANIZACIÓN, FUNCIONAMIENTO Y RÉGIMEN JURÍDICO DE LAS ENTIDADES LOCALES 

5. Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, 
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales  

POBLACIÓN Y DEMARCACIÓN TERRITORIAL DE LAS ENTIDADES LOCALES 

6. Real Decreto 1690/1986, de 11 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de Población y Demarcación 
Territorial de las Entidades Locales  

7. Real Decreto 3426/2000, de 15 de diciembre, por el que se regula el procedimiento de deslinde de términos 
municipales pertenecientes a distintas Comunidades Autónomas  

8. Real Decreto 382/1986, de 10 de febrero, por el que se crea, organiza y regula el funcionamiento del Registro 
de Entidades Locales  

9. Orden de 3 de junio de 1986 por la que se desarrolla el Real Decreto 382/1986, de 10 de febrero, por el que se 
crea, organiza y regula el funcionamiento del Registro de Entidades Locales  

10. Resolución de 29 de abril de 2020, de la Subsecretaría, por la que se publica la Resolución de 17 de febrero 
de 2020, de la Presidencia del Instituto Nacional de Estadística y de la Dirección General de Cooperación 
Autonómica y Local, por la que se dictan instrucciones técnicas a los Ayuntamientos sobre la gestión del Padrón 
municipal  

11. Resolución de 13 de septiembre de 2018, de la Subsecretaría, por la que se publica la Resolución de 20 de 
julio de 2018, de la Presidencia del Instituto Nacional de Estadística y de la Dirección General de Cooperación 
Autonómica y Local, sobre instrucciones técnicas a los Ayuntamientos sobre la revisión anual del padrón 
municipal y el procedimiento de obtención de la propuesta de cifras oficiales de población  
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6. La Provincia. Organización: órganos necesarios y complementarios de las Diputaciones 
Provinciales. Sistema de elección de los/las Diputados/as y del/la Presidente/a. 
 

VAMOS A COMENZAR A ESTUDIAR LA LEY 7/1985: 

Para poder estudiar los entes locales veremos la Ley 7/1985 del 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen 
Local modificada por la Ley 27/2013 de 27 de diciembre, de racionalización y sostenibilidad de la Administración 
Local (siendo su última actualización el 04/08/2018). Esta ley se complementa con el Reglamento 2568/1986 de 
28 de noviembre, en el cual se aprueba el reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de 
las Entidades Locales 

La Administración Local en España es el conjunto de Administraciones Públicas que gestionan las provincias y 
municipios principalmente, los dos con carácter territorial. Existen otros entes de administraciones locales, como 
pueden ser las mancomunidades, las comunidades de villa o las comarcas, de los cuales unas pueden ser 
territoriales y otras no. 

En el Título VIII de la Constitución se establece un estado organizado territorialmente en Comunidades 
Autónomas, provincias y municipios. Cada una de estas entidades goza de autonomía para la gestión de sus 
respectivos intereses. 

Los principales entes son; 

El municipio: según el artículo 140 de la C.E. la Constitución garantiza la autonomía de los municipios, con plena 
personalidad jurídica. El Ayuntamiento realizara el gobierno y la administración a través de su Alcalde y 
Concejales. 

La provincia: según el artículo 141.1 de la C.E.; indica que es una entidad local determinada por la agrupación de 
municipios, con personalidad jurídica propia, con plena capacidad para el cumplimiento de sus fines, el Gobierno 
y la Administración le corresponde a la Diputación, formada por el Presidente, el Vicepresidente, el Pleno y la 
Comisión de Gobierno. 

En el caso de las ISLAS: las diputaciones provinciales están disueltas, en su lugar el Gobierno y la Administración 
se circunscribe a la isla en torno a los Consejos Insulares y los Cabildos Insulares. 

LEY 7/1985, DE 2 DE ABRIL, REGULADORA DE LAS BASES DEL REGIMEN LOCAL. 

[Preámbulo] 
TÍTULO I. Disposiciones generales 
Artículos del 1 al 10: Clases de entidades locales, 
potestades, competencias y capacidades.  
TÍTULO II. El municipio 
Artículo 11. 
CAPÍTULO I. Territorio y población 
Artículos del 12 al 18: Creación, organización, 
delimitación territorial, el padrón municipal, derechos 
y deberes de los vecinos. 
CAPÍTULO II. Organización 
Artículos del 19 al 24 bis: Organización administrativa, 
órganos que lo componen, el Alcalde, El Pleno, La 
Junta de Gobierno 
CAPÍTULO III. Competencias 
Artículos del 25 al 27: Competencias y servicios de los 
municipios. 

Artículo 85 ter. 
Artículo 86. 
Artículo 87.Consorcios (Derogado por la ley 40/2015, 
Título II, Capítulo VI) 
CAPÍTULO III. Contratación 
Artículo 88. 
TÍTULO VII. Personal al servicio de las Entidades 
locales 
CAPÍTULO I. Disposiciones generales 
Artículo 89. 
Artículo 90. 
Artículo 91. 
CAPÍTULO II. Disposiciones comunes a los 
funcionarios de carrera 
Artículo 92. Funcionarios al servicio de la 
Administración local. 
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7. El Municipio. Organización Municipal. Competencias. Autonomía Municipal. 
 

En este tema 7 nos ocurre como el tema anterior, pero en vez de ver lo relacionado con las Provincias, veremos 
todo lo relacionado con las entidades locales: EL MUNICIPIO. 

Pasamos ahora a la Ley 7/1985, a su Título II: 

TÍTULO II: El municipio 

Artículo 11. 

1. El Municipio es la entidad local básica de la organización territorial del Estado. Tiene personalidad jurídica y 
plena capacidad para el cumplimiento de sus fines. 

2. Son elementos del Municipio el territorio, la población y la organización. 

 

CAPÍTULO I: Territorio y población 

Artículo 12. 

1. El término municipal es el territorio en que el ayuntamiento ejerce sus competencias. 

2. Cada municipio pertenecerá a una sola provincia. 

Artículo 13. 

1. La creación o supresión de municipios, así como la alteración de términos municipales, se regularán por la 
legislación de las Comunidades Autónomas sobre régimen local, sin que la alteración de términos municipales 
pueda suponer, en ningún caso, modificación de los límites provinciales. Requerirán en todo caso audiencia de 
los municipios interesados y dictamen del Consejo de Estado o del órgano consultivo superior de los Consejos de 
Gobierno de las Comunidades Autónomas, si existiere, así como informe de la Administración que ejerza la 
tutela financiera. Simultáneamente a la petición de este dictamen se dará conocimiento a la Administración 
General del Estado. 

2. La creación de nuevos municipios solo podrá realizarse sobre la base de núcleos de población territorialmente 
diferenciados, de al menos 4.000 habitantes y siempre que los municipios resultantes sean financieramente 
sostenibles, cuenten con recursos suficientes para el cumplimiento de las competencias municipales y no 
suponga disminución en la calidad de los servicios que venían siendo prestados. 

3. Sin perjuicio de las competencias de las Comunidades Autónomas, el Estado, atendiendo a criterios 
geográficos, sociales, económicos y culturales, podrá establecer medidas que tiendan a fomentar la fusión de 
municipios con el fin de mejorar la capacidad de gestión de los asuntos públicos locales. 

4. Los municipios, con independencia de su población, colindantes dentro de la misma provincia podrán acordar 
su fusión mediante un convenio de fusión, sin perjuicio del procedimiento previsto en la normativa autonómica. 
El nuevo municipio resultante de la fusión no podrá segregarse hasta transcurridos diez años desde la adopción 
del convenio de fusión. 

Al municipio resultante de esta fusión le será de aplicación lo siguiente: 

a) El coeficiente de ponderación que resulte de aplicación de acuerdo con el artículo 124.1 del texto refundido 
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado mediante Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 
marzo se incrementará en 0,10. 
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8. Los derechos de los ciudadanos ante la Administración Pública. Consideración especial 
del interesado. Colaboración y participación de los ciudadanos en la Administración. 
 

 PARA EL ESTUDIO DE ESTE TEMA VEREMOS UNOS ARTÍCULOS DE LA LEY 39/2015, DE 1 DE OCTUBRE, DEL 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO COMÚN DE LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS. ESTA SE UTILIZA EN 
DIVERSOS TEMAS POSTERIORES POR LO QUE EN ESTE TEMA VEREMOS UNA PEQUEÑA INTRODUCCIÓN. 

 

TÍTULO PRELIMINAR: Disposiciones generales 

Artículo 1. Objeto de la Ley. 

1. La presente Ley tiene por objeto regular los requisitos de validez y eficacia de los actos administrativos, el 
procedimiento administrativo común a todas las Administraciones Públicas, incluyendo el sancionador y el de 
reclamación de responsabilidad de las Administraciones Públicas, así como los principios a los que se ha de 
ajustar el ejercicio de la iniciativa legislativa y la potestad reglamentaria. 

2. Solo mediante ley, cuando resulte eficaz, proporcionado y necesario para la consecución de los fines propios 
del procedimiento, y de manera motivada, podrán incluirse trámites adicionales o distintos a los contemplados 
en esta Ley. Reglamentariamente podrán establecerse especialidades del procedimiento referidas a los órganos 
competentes, plazos propios del concreto procedimiento por razón de la materia, formas de iniciación y 
terminación, publicación e informes a recabar. 

Artículo 2. Ámbito subjetivo de aplicación. 

1. La presente Ley se aplica al sector público, que comprende: 

a) La Administración General del Estado. 

b) Las Administraciones de las Comunidades Autónomas. 

c) Las Entidades que integran la Administración Local. 

d) El sector público institucional. 

2. El sector público institucional se integra por: 

a) Cualesquiera organismos públicos y entidades de derecho público vinculados o dependientes de las 
Administraciones Públicas. 

b) Las entidades de derecho privado vinculadas o dependientes de las Administraciones Públicas, que quedarán 
sujetas a lo dispuesto en las normas de esta Ley que específicamente se refieran a las mismas, y en todo caso, 
cuando ejerzan potestades administrativas. 

c) Las Universidades públicas, que se regirán por su normativa específica y supletoriamente por las previsiones 
de esta Ley. 

3. Tienen la consideración de Administraciones Públicas la Administración General del Estado, las 
Administraciones de las Comunidades Autónomas, las Entidades que integran la Administración Local, así como 
los organismos públicos y entidades de derecho público previstos en la letra a) del apartado 2 anterior. 

4. Las Corporaciones de Derecho Público se regirán por su normativa específica en el ejercicio de las funciones 
públicas que les hayan sido atribuidas por Ley o delegadas por una Administración Pública, y supletoriamente 
por la presente Ley. 
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9. Ley Prevención de Riesgos Laborales. Definiciones. Derecho a la protección frente a los 
riesgos laborales. Principios de la acción preventiva. 
 

 PARA EL ESTUDIO DE ESTE TEMA UTILIZAREMOS LA LEY 31/1995, DE 8 DE NOVIEMBRE, DE PREVENCIÓN DE 
RIESGOS LABORALES. 

CAPÍTULO I: Objeto, ámbito de aplicación y definiciones 

Artículo 1. Normativa sobre prevención de riesgos laborales. 

La normativa sobre prevención de riesgos laborales está constituida por la presente Ley, sus disposiciones de 
desarrollo o complementarias y cuantas otras normas, legales o convencionales, contengan prescripciones 
relativas a la adopción de medidas preventivas en el ámbito laboral o susceptibles de producirlas en dicho 
ámbito. 

Artículo 2. Objeto y carácter de la norma. 

1. La presente Ley tiene por objeto promover la seguridad y la salud de los trabajadores mediante la aplicación 
de medidas y el desarrollo de las actividades necesarias para la prevención de riesgos derivados del trabajo. 

A tales efectos, esta Ley establece los principios generales relativos a la prevención de los riesgos profesionales 
para la protección de la seguridad y de la salud, la eliminación o disminución de los riesgos derivados del trabajo, 
la información, la consulta, la participación equilibrada y la formación de los trabajadores en materia preventiva, 
en los términos señalados en la presente disposición. 

Para el cumplimiento de dichos fines, la presente Ley regula las actuaciones a desarrollar por las 
Administraciones públicas, así como por los empresarios, los trabajadores y sus respectivas organizaciones 
representativas. 

2. Las disposiciones de carácter laboral contenidas en esta Ley y en sus normas reglamentarias tendrán en todo 
caso el carácter de Derecho necesario mínimo indisponible, pudiendo ser mejoradas y desarrolladas en los 
convenios colectivos. 

Artículo 3. Ambito de aplicación. 

1. Esta Ley y sus normas de desarrollo serán de aplicación tanto en el ámbito de las relaciones laborales 
reguladas en el texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, como en el de las relaciones de 
carácter administrativo o estatutario del personal al servicio de las Administraciones Públicas, con las 
peculiaridades que, en este caso, se contemplan en la presente Ley o en sus normas de desarrollo. Ello sin 
perjuicio del cumplimiento de las obligaciones específicas que se establecen para fabricantes, importadores y 
suministradores, y de los derechos y obligaciones que puedan derivarse para los trabajadores autónomos. 
Igualmente serán aplicables a las sociedades cooperativas, constituidas de acuerdo con la legislación que les sea 
de aplicación, en las que existan socios cuya actividad consista en la prestación de un trabajo personal, con las 
peculiaridades derivadas de su normativa específica. 

Cuando en la presente Ley se haga referencia a trabajadores y empresarios, se entenderán también 
comprendidos en estos términos, respectivamente, de una parte, el personal con relación de carácter 
administrativo o estatutario y la Administración pública para la que presta servicios, en los términos expresados 
en la disposición adicional tercera de esta Ley, y, de otra, los socios de las cooperativas a que se refiere el 
párrafo anterior y las sociedades cooperativas para las que prestan sus servicios. 

2. La presente Ley no será de aplicación en aquellas actividades cuyas particularidades lo impidan en el ámbito 
de las funciones públicas de: 
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10. Conceptualización básica. Discriminación y relaciones desiguales: concepto y tipos de 
discriminación. Igualdad de oportunidades: principios de igualdad. Planes de igualdad. 
Breve referencia al Plan Estratégico de Igualdad de Oportunidades entre mujeres y 
hombres de la Diputación Provincial de Cádiz. 
 

 Para el estudio de este tema empezaremos viendo la Ley 15/2022, de 12 de julio, integral para la igualdad de 
trato y la no discriminación. 

 

TÍTULO PRELIMINAR 

Artículo 1. Objeto de la ley. 

1. La presente ley tiene por objeto garantizar y promover el derecho a la igualdad de trato y no discriminación, 
respetar la igual dignidad de las personas en desarrollo de los artículos 9.2, 10 y 14 de la Constitución. 

2. A estos efectos, la ley regula derechos y obligaciones de las personas, físicas o jurídicas, públicas o privadas, 
establece principios de actuación de los poderes públicos y prevé medidas destinadas a prevenir, eliminar, y 
corregir toda forma de discriminación, directa o indirecta, en los sectores público y privado. 

Artículo 2. Ámbito subjetivo de aplicación. 

1. Se reconoce el derecho de toda persona a la igualdad de trato y no discriminación con independencia de su 
nacionalidad, de si son menores o mayores de edad o de si disfrutan o no de residencia legal. Nadie podrá ser 
discriminado por razón de nacimiento, origen racial o étnico, sexo, religión, convicción u opinión, edad, 
discapacidad, orientación o identidad sexual, expresión de género, enfermedad o condición de salud, estado 
serológico y/o predisposición genética a sufrir patologías y trastornos, lengua, situación socioeconómica, o 
cualquier otra condición o circunstancia personal o social. 

2. No obstante lo previsto en el apartado anterior, y de acuerdo con lo establecido en el apartado 2 del artículo 4 
de esta ley, podrán establecerse diferencias de trato cuando los criterios para tal diferenciación sean razonables 
y objetivos y lo que se persiga es lograr un propósito legítimo o así venga autorizado por norma con rango de 
ley, o cuando resulten de disposiciones normativas o decisiones generales de las administraciones públicas 
destinadas a proteger a las personas, o a grupos de población necesitados de acciones específicas para mejorar 
sus condiciones de vida o favorecer su incorporación al trabajo o a distintos bienes y servicios esenciales y 
garantizar el ejercicio de sus derechos y libertades en condiciones de igualdad. 

3. La enfermedad no podrá amparar diferencias de trato distintas de las que deriven del propio proceso de 
tratamiento de la misma, de las limitaciones objetivas que imponga para el ejercicio de determinadas 
actividades o de las exigidas por razones de salud pública. 

4. Las obligaciones establecidas en la presente ley serán de aplicación al sector público. También lo serán a las 
personas físicas o jurídicas de carácter privado que residan, se encuentren o actúen en territorio español, 
cualquiera que fuese su nacionalidad, domicilio o residencia, en los términos y con el alcance que se contemplan 
en la presente ley y en el resto del ordenamiento jurídico. 

A los efectos de esta ley se entenderá comprendido en el sector público: 

a) La Administración General del Estado. 

b) Las Administraciones de las comunidades autónomas. 

c) Las entidades que integran la Administración Local. 


